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EL INFRASCRITO SECRETARIO ¡¡UNICIPAL DE LA MUNICPALDAD OEL
MUNICIPIO OE SAN CARLOS SIJA, DEPARfA]VENTO DE QUETZALTENANGO.
HACE CONSTAR: OUE ESfA MUNICIPALIDAO. NO HA REALIZAoO NINGUNA
CLASIFICACION OE INFORÍVIACION PUBLICA COMO RESERVAOA AL OUE SE
REFIERE EL ARTICULO 10 NUMEML 27 DE LA LEY DE ACCESO A LA
tNFoRMActóN PúBLtcA DECRETo NútltERo 57 oo8 DEL coNGREso DE LA
REPÚBLIcA oE GUATEMALA

Sñ embá€o, exsie e. los árchNos m!ñcpáLes nlomacón Confdencral o
Resetuadá clasifcada como ia en las Ieyes ndicadasen losArlicuos 22 y 23 de la Ley
de Acceso de a lnformacón Públcá Decreto Número 57-200e del Congreso de a
República de G!álemala

La expresamenle defin¡da en elArtÍcoo 24 sequndo p¿rafo de la Cons¡túcón
PoilLca de a Repúblc€ de Guatemala e que ¡ndica .Los Libros docurirentos y
archivos que se r€lac¡o¡an con el pago de mpLrestos lásas arbllrios y conlnbuciones
podÉñ se. revEados por la adondad coñpeleñte _ 

S¡n embargo

Los dat6 séns¡bl6 o datos peBon¿16 sens¡b16, que solo podrián ser
@n@idos por el tilular de derecho. de acuerdo a lo establecdo en el Anicúlo 9
¡lme¡al 2 de la Ley de Ac.eso a la lnlormacón Pública Decrelo Núrnerc 57-2008 del
Congreso de la Repúb ca de Gualemala. eslablece que "Aquelos dalos personales
que se relieren a as carácterÍst@s fiscá3 o morales de las personá§ o hechos o
crcu¡slancras de su vda privada o áciivdad lales como los háb¡los persoña es. e
órige¡ racial e ongen éi¡co, las rdeoogÍas y opinones polít¡es las creencias o
.onvccones relgrosas os eslados de sálud fis@s psiqo@s pretererca o vda
sexlal. snuaoón ñoraly lamiliar u olras cuestiones iñlimas de srmilár naluraleza'

La qL¡e por d¡sposición exp¡esa de una léy sea cons¡rlé¡áda como
confidencial, como lo iñdi@ el Arliculo 6 rnciso j) de Ia Ley del Reqlslro Nácional de
las Personas de a Repúbl ca de Gualemala oecreto N úmero 90-2005 del congreso de
la Repúblca de Guatemala que estabece coño ñlormación púbicá siñ reslri@ión
soameñle alnombre V os apelrdos de b persona su número de id€¡lifcación, fechas
de racm eñto o deiuncón, serc vecindad ocupácón profos ón ! oficlo naconaldad
y estado cv¡ no asi la d irecc¡ón desu rcsldenciaosu ubicación géorefercrcial.

Y PASA LOS USOS LEGALES CORRESPONOIENfES, SE EXTIENDE, SELLA
Y FIRMA LA PRESENIE LN UNA HoJA MEMBRLIADA oE PAPEL BoND TAMAÑo
OFICIO. EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS SIJA. DEPARfAMENTO DE
OUETZALTENANGO, A OOS D¡AS DEL MES DE ÑOVIEMBRE DEL AÑO OOS MIL
VEINTLOOS
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